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RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se declara aprobada
relación de aspirantes admitidos y excluidos a la par-
ticipación en las pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Ayudantes de Archivo, Bibliotecas y Mue-
seos (modalidad Ayudante de Archivo) de personal fun-
cionario, por el sistema de acceso libre convocadas
por Resolución que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en la Base 4.1 de
la Resolución de fecha 9 de marzo de 2004 por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (Modalidad Ayu-
dante de Archivo) de personal funcionario por el sistema de
acceso libre, y expirado el plazo de presentación de instancias,
este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, publicándose los listados íntegros para

general conocimiento en los tablones de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Sevilla y en la página web
www.r2h2.us.es.

Segundo. Se abre un plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
que los interesados puedan presentar reclamaciones contra
dicha relación general de admitidos o efectuar las subsana-
ciones que sean pertinentes en el caso de que se haya pro-
ducido la exclusión provisional del proceso, finalizado el cual
se procederá a la publicación de la relación general de admi-
tidos con carácter definitivo, la cual será publicada en los
tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad de Sevilla
y en la citada página web.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1312/2004, ante la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1312/2004, interpuesto por Confederación General de
Trabajadores (CGT), contra la Resolución del 14 de octubre
de 2003 por la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos al concurso de acceso a la
condición de personal laboral fijo, categoría Grupo IV, publi-
cada en BOJA núm. 205 de 24 de octubre de 2003, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento abreviado núm.
387/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
procedimiento abreviado número 387/2004, interpuesto por
don Ignacio Tallón Yagüez, contra la Orden de 2 de abril de
2004, por la que se nombran funcionarios de carrera por
el sistema de promoción interna del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), publicada en BOJA núm. 77, de 21 de abril de
2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse

en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de julio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se modifica la de 29 de enero
de 2004, por la que se adjudicaban dentro del III
Plan Andaluz de Investigación, Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación en Andalucía.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 12 de mayo de 2003, la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las com-
petencias en materia de Universidades e Investigación, se con-
vocaron setenta y seis becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en las Universidades y Centros de Investigación
en Andalucía (BOJA núm. 100, de 28 de mayo).

Con fecha 29 de enero de 2004, la Secretaría General
de Universidades e Investigación, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, dictó Resolución por la que se adjudicaban
dentro del III Plan Andaluz de Investigación, becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador en las Univer-
sidades y Centros de Investigación en Andalucía.

Notificada a los interesados/as la concesión de la beca
y establecido el plazo de 15 días desde la notificación de
la misma para la incorporación al centro de aplicación de
la beca, los adjudicatarios relacionados en el Anexo presentan
ante esta Secretaría General escrito de renuncia, o, no habién-
dolo presentado, se entiende producida la misma por la falta
de incorporación a su centro en el plazo establecido.

De conformidad con el artículo 18 de la citada Orden
de convocatoria en la que establece que las vacantes, por
renuncia o bajas, que se produzcan entre los becarios de nueva
concesión, serán sustituidas por los siguientes candidatos/as
de la relación priorizada inicial, comenzándose su disfrute en
el séptimo mes desde la Resolución de adjudicación.

Por ello, se hace necesario modificar el Anexo de la citada
resolución de adjudicación.

A la vista de lo anterior, esta Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, resuelve:

Modificar el Anexo donde figuran los beneficiarios de las
becas de Formación de Personal Docente e Investigador, men-
cionados en el apartado primero de la Resolución de 29 de
enero de 2004.


